
                                                                                                    En Madrid,  15 de  Noviembre de  2010 
 
 
 

REUNIDOS 
 
 
 

De UNA PARTE, la mercantil Consumibles y Materiales Informáticos, S.L. con domicilio social 
en  Madrid, Fernández de los Ríos, 20 y con C.I.F. B-83926071 por .................................................. en su 
calidad de Administrador 

 
Actúa Consumibles y Ma teriales Inf ormáticos, S .L. en calidad de PRESTATARIA DE LOS 

SERVICIOS. 
 

Y de ______________________________ la entidad con domicilio en Madrid 
Calle ________________________________________________________ y con C.I.F. 
Actúa_____________________________________________________________ como CLIENTE. 

 
Ambas partes se reconocen entre sí capacidad legal suficiente para formalizar el presente contrato de 

naturaleza m ercantil, de PRESTACION DE SERV ICIOS I NFORMATICOS, con s ujeción a la s 
siguientes cláusulas y condiciones. 

 
 
 
 

CONDICIONES GENERALES DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 
 
 

1. El presente contrato tiene una duración establecida por el numero de horas contratadas, 
       según la modalidad de 20 horas desde el momento de su pago hasta la totalidad de horas 
       contratadas, en función al requerimiento de nuestros servicios según las necesidades del cliente. 

Entendiéndose re novado t ácitamente po r nuevos pe riodos de  t iempo i dénticos, de  n o m ediar     
notificación es crita certificada en  contra rio por cual quiera de la s parte s ó ve rbal e ntre los 
administradores de las  partes que intervi enen en el contrato. Dicha notificación se  deberá 
efectuar  con antelación   al vencimiento del contrato o de cualquiera de sus prórrogas. 

 
 
2. El p ago se satisf ará, co ntra p resentación de la opo rtuna f actura d ebidamente ex tendida po r 

Consumibles y Materiales Informáticos, S.L. en la fecha de entrada en vigor o renovación del 
contrato. El importe de la factura quedara establecido en 800 euros para la modalidad de 20 
horas. En las facturas, e independientemente del pago vigente en ca da m omento, se i ncluirán
los i mpuestos q ue graven el  ser vicio y  será  satisfecha por el usuario como máximo en los 3 
días siguientes a la fecha de emisión. El precio por hora de servicio se revisará, aplicando la tarifa
de precios vigente en cada momento, si fuera necesario, pero siempre con previo aviso al cliente 

                antes de  la renovación de este contrato.  
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3. El contrato incluye prestación de servicios para la reparac ión y/o sustitución de c uantas piezas 
sean necesarias. T odas la s piezas  será n notificadas por Consumibles y Materi ales 
Informáticos, S.L.  al c ontratante. E ste contrat o no incl uye las piezas, que será n 
proporcionadas po r C onsumibles y Ma teriales Informáticos, S.L .  y abona das por el  
contratante según la tarifa en vigor, salvo que éstas estén dentro de la garantía concedida por el 
fabricante. 

 
 
4. El servicio se prestará en el domicilio del cliente que figura en el co ntrato, dentro del horario 

normal de oficina (9 a 14 y 16 a 20 horas de lunes a viernes)  y con tiempo de respuesta máximo 
de 24 horas. Se entiende por tiempo de respuesta el tiempo en el que se presentará un técnico de 
Consumibles y Materiales Informáticos, S.L. para la reparación de la avería, no el tiempo en 
el que se re parará la mis ma, pues éste depe nde de t antos f actores que resulta im posible 
calcularlo c on precisi ón. Consumibles y Materiales Informáticos, S.L. pondrá t odos l os 
medios a su alcance para que la avería quede solucionada en el plazo mencionado. 

 
 

5. En cas o de traslado del  parque i nformático del  c liente, Consumibles y Materiales 
Informáticos, S.L. dispondrá de l a facultad d e resci ndir el  p resente contrato o efe ctuar l a 
aprobación del nuevo emplazamiento. En c ualquier caso, si el nuevo emplazamiento estuviese 
ubicado fuera del municipio de Madrid, se revisará el importe del contrato.  

 
 
6. Se declina toda responsabilidad u obligación en virtud de este contrato si cualquier otra persona 

ajena a Consumibles y M ateriales Informáticos, S.L. efectuase reparaciones o ajustes en los  
equipos o software objetos de este contrato. 

 
 
7. El contratante dará al personal de mantenimiento de Consumibles y Materiales Informáticos, 

S.L.  las mayores facilidades posibles de trabajo para facilitar la ejecución de todos los trabajos 
de reparación y mantenimiento de equipos y sistemas en el menor tiempo posible. 

 
 
8. Antes de considerar Consumibles y Materiales Informáticos, S.L. incumple sus obligaciones 

en vi rtud de e ste contrato, el  contratante conviene en proporcionar siempre la oportunidad de 
corregir las deficiencias que hubiera en la prestación de servicios. 

 
 
9. Los derechos resultantes del presente contrato, no podrán ser ce didos o transmitidos a terceros 

sin el previo consentimiento escrito por parte de Consumibles y materiales informáticos, S.L. 
 
10. Consumibles y Materi ales Informáticos , S.L. no asumirá resp onsabilidad algun a si la  

imposibilidad de prestar los servicios es debida a causas que estuvieran fuera de su  control, por 
fuerza m ayor o de circunsta ncias no im putables a Consumibles y Materiales In formáticos, 
S.L. Tampoco será  res ponsable de ningún perjuicio i ndirecto o acce sorio ca usado por la 
inejecución de est e co ntrato. El  p resente c ontrato se r egirá por  las leyes esp añolas y, am bas 
partes, con renuncia expresa a su fue ro propio, se someten para c uantas cuestiones se deriven 
del presente contrato a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de Madrid. 
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CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 

 
 

1. Se incluyen en el servicio todas las copias del software instaladas para las que se haya contratado 
este servicio, independientemente de las licencias de uso que el cliente tenga con los respectivos 
fabricantes. Consumibles y Materiales  Informáticos, S.L. declina toda respo nsabilidad leg al 
por los incumplimientos del acuerdo de licencias que el contratante pueda realizar. 

 
 
2. En cuanto al software, incluye la instalación ó desinstalación y todo tipo de ajustes que el cliente 

no sea ca paz de res olver p os sí  mismo. No se i ncluye el  desarr ollo de  macros, ni  p rogramas 
similares, ni  im portación o exportación de fi cheros de un f ormato a otro (sal vo q ue ven ga 
incluido en el propio paquete), ni cursos de aprendizaje o perfeccionamiento, temas éstos que se 
presupuestarían aparte. 

 
 

3. En el caso  de lo s an tivirus só lo se i ncluye la sup ervisión telefón ica, si se requiere, d e las 
instalaciones de las actualizaciones continuas que este tipo de productos tienen. En ningún caso 
Consumibles y Materiales  Informáticos, S.L. se res ponsabiliza de los efectos  que los vi rus 
producen, n o t eniendo m ás o bligación que l a del f ormateo de l os di scos a fectados y  l a 
reinstalación del software contratado. 

 
 

4. Consumibles y Materiales Informáticos, S.L.  se compromete a realizar dos visitas anuales para 
hacer revisiones rutinarias de todos los equipos, comprobando el estado de  los discos duros, de 
los ficheros que éste contiene  y detección de posib les fallos; búsqueda de virus en la red y en 
todas l as e staciones; c hequeos c on p rogramas especí ficos del re ndimiento de ca da e quipo, 
guardando los datos de cada visita para futuras comparaciones; comprobación con programas de 
diagnóstico del estado de las tarjetas de cada ordenador, como son la placa base, la tarjeta de red, 
de vídeo, módem si procede, ratones, etc. Estas revisiones se harán a los cinco y once meses de la 
vigencia del contrato. 

 
5. El precio del servicio detallado en el presente contrato será de  800 euros   para la modalidad de 

               10 horas, impuestos no incluidos. 
 
                                          Quedando establecido para el presente contrato la modalidad  abajo marcada. 
  
   
       Modalidad de 20 horas                                          
  
 
 
 
                    En c onformidad c on est as condiciones particulares y  l as ge nerales d e co ntratación, am bas part es 
                    firman y sellan en ejemplar duplicado el presente contrato de mantenimiento hardware y software. 
 
 

                         Firma ________________________________________       Firma 
 
                    Consumibles y Materiales Informáticos, S.L. 

 
Representado por                                    Representado por                                  
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